
Sábado 20 decOctMbre de Í8/Í4. Núm. 86. 

Lai leyes y lai disposiciones generales Sel 
Gobierno son oMigaiorias para, dada capital 
de provincia desde que se publican oficial-' 
mente en ella, y desde cuatro días después 
«ara los demás pueblos ile la misma [iruvm-
• i i i . (Ltjr de 3 de Noviembre de l í'i '/fj 

DE' UEON,. 

las leyes, drdenes y anuncios que se1 
- manden ¡itihlicár en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gife político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores dé los mencionados periódicos. Se 
esceptiía de esta disposición i los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenef de 6' de .Abril 
y 9 de Agosto de iSSg.J 

Solo el Gefe político circularí 4 1°* alcaldes y ayuntamientos ild las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene» 
rales que emanen dé las Córtes, cualquiera que sea el ramo á que pertenozoan. Del mismo modo circulará á los alcalde» 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providenpias generales del Gobierno en cualquiera rarno, 
y de'dicho gél'e en lo tocante á sus atríbuciones.=r^írti aSfi de la ley de 3 det ifebrefio. de j8a3.. : . r 

""•'"GOIBÍERNO POLÍTfiCO. - ^ M 

Sección de Gobierno.s=Num. 42G. 

Faltando bástanles ayuntarnienlos, por .remitir 
las noticias'de montes reclamadas por circular dé 16 
de abril ú l t i m o ¡nseria en e) n i í n i e i p . 3 : ! «le este ge-
tiMico ¿ficial , 86' previene á todos los qn$, se ha.Uttf!... 
en es le 'casó 16 ve f i équen inmediatanient?, y los 
í io ' lás l iayán'fací l i tadó por no existir iiipguno de es-, . 
tos en su distrito ¡o niani fes larán asi. para no dud^r 
del inft'livo de no nacerlo¡ advirtiendb que átfctp ser. : 
formadas y'dirigidas por las referida? ínunicipali^la^. 
des' VoVhprcndieii'dó lamtien los - p lant íos del í o m A n 
y Véa'íutriiendo las de los pueblos de.su comprens ión^ 
y « b f'bf los alcaíde's^edáneos conio afganos lo .haa 
Letflfoquedando ios ay'uiitaniieniqs á ^ue eorre^ppn.-^, 
den' en igual descúbi'er'lo que los otró's y sujetos. á. . )a , . 
severa'responsabilidad que les c s i g i i é , sino se hallan 
en mi (ioder pará cl 'ao de noviembre próximo veni— : 
déro. León 21 dé 'oc tubre de i Ó^i.^—Pedro Gaibis. . 
t = F e ü e n c o R o d r í g u e z , Secre lar í i j . ; . 

Sección de Fomento.=Núm. 427. 
: : ;... ' . ' '' * 

En 3 o de á l r i l último se manifestó a l publica por 
el holelin oficial niímero SG ¡o siguiente. 

M E l Sr. Director general de minas me dirige con 
fecba 1 8 del corriente el prospecto que sigue.=Bole— 
•in oficial de m i n á s . = U e d u c i d o este periódico hasta el 
áia á splo la publicarion de los denuncios, registros 
y'al>a'ii(lonos de minas, s e . a u m e n i a r á en lo sucesivo-, 
fon vanos a r t í c u l o s , y noticias ijelalivas 3 la legisla-
t'Oii 'dx'Prauio, á su parte científica y:"á puanto sea.-

títil y venlajoso al mismo, comprendiendo lambien 
las j^ej.le^.ófdenes y circulares que se espidan por e l 
Gobierno ó por la B i r e c c i o n . — C o n s t a r á cada n ú me— i 
ro.de ;i,6 páginas en.,folio.regular de carácter de le-^ 
ira y p?peí contó el d<í su prospecto, y,se publicarán; ; 
doí ,en,c3d,a mes en los. días, 1,? y i S.—Se. suscriba; i 
en.;M^i;id *n.la secrelaria de la D i r e c c i ó n , general, . 
de .minas, calle del F l o f i n i n ú i j i e r o a, cuarto. pr¡nc¡-v . 
paj; en las inspecciones de aunas de las provincias y 
en. las administraciones de.correos. 

. . Precio,de, suscricioo. seis..reales en Madrid lleva-y 
do á casa jde los señores .suscritores ; y ocho , en h a 
provincias, franco de pprle,=Lo que se,.inserta para' . 
su pubjicidad,;, advirlieiOdo al propio tiempo.que pop 
Real orden de.5. de marzo ú l t imo se. pr^yjnp, que el 
bpletin.oficial de minas,se publique do.s .veres al mes . 
y con fijas amplitud. q.ye .4a,.que basta aqin' tenia c o a . 
el fin de que .se inserten, ep él las Reales ordenes d<s 
este rap.0, y ,arn'culos( 'que. ;conleogán. noticias i n s 
tructivas, y titiles al mismo .objeto.", 

., Y. no.habiendo stilicUaclp suscribirse .jringutio.. ú .taii 
esencial periódico, sin duda por, ignorar- su grande / n - , 
teres,: rfif omiendo muy * particularmente -lo, • verifiqtím . 
los.ayuntamieniqs de l(i provincia y persanat amanlcs-, 
y dedicadas á este rama de industria ¡ tanto,por las , 
noticias que en é l se publican como por estar prevenido' 
se cumplan desde luego Jas órdenes que se insertan en 
el ftismp, circunstancia yue. ftoce, ser mas precisada ad* 
tjuificion jiara no cometer las, faltas que .¡¡pftsujgnoran-
cia. se.seguirían. León 2,3 de octubre ¡efe, 44¿tsUfidru , 
Galbis ' .^Federíco fiodriguez, Secrc/ariq, ,, . . ¡.i , . 

Núm..4:íS. • . •• 

E l Sr....ludí de 1.* instancia de Grandas d¿'Sá/¿~'y 
me con, fecha . 8 del actual me dice lo siguentc. ' 

;)>l¿ibiuixclo rc6uUa4o in i í l i l c s todas Us d i ü g e n - • 
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5o,0 
cías prarl íra^as hasta ahora parala captura d é D , -
Jijjsn. Per.f z „ c.ayas..*jeHas tan axiou.da* á c o a X Í D u a n 
cion , vecino de Salime que se fugó hace ya cerca de 
doi años de la cárcel de esta villa, he resuelto 
reiterar lasque se. practicaron con aqupl objefo,^ 
dirigirme á V . S. romo lo hago á fin de que se sirva 
ordenar á los alcaldes constitucionales y á los demás 
encargados de ta protección y seguridad pública en 
esa provincia que por cuantos medios estén á su alcan
ce procuren indagar el paradero del referido D . Juan, 
y que pudiendo ser habido le arresten y remitan á 
disposición, de este Juzgado con la debida seguridad 
para que pueda ser.efectiva en él. la pena corres^ 
pondieote al-, delito que mot ivó su pr i s ión . 

/ « que se insería en el buletin oficial para que los 
emplearlos de proleccim y seguridad pühlica y justicias 
de la provincia procuren su captura. León a 3 de. octu
bre de í 8 i ^ . = P e d r o Galbis.=Fedcrico Rodriguei, Se
cretario. 

Senas del fugado. 
Edad 4o añ'oi , entatura 5 (pies, c.ap», 

color; oiacilcnjo,,, pelo negro, barba negra, mucha 
pajilla, cachucha color de tabaco, chaqueta, pantaloa 
y chaleco de paño bejaiy coldr de la lana. 

Núm. 439-. 

E ¡ Sr:-Juez de primera instancia de Fréchilld con 
fecha i a del actual me dice h que sigue. 

» E n la noche 13 de setiembre Ultimo fue hcíbado 
Pedro Merino vecino de la villa de Capillas,; los é f é c -
tos que á cont inuac ión se espresarán , (¡o'r lo cüál el 
alcalde coristituctónal dé la iríistna formd'lá ' corres-
pondiente sumaria que presentó al Juzgado, y seguida 
enjé l por sus trámites regularás; no habiendo podido 
ser descubiertos sus autóVes: en este día de la fecha 
he acordado el sobreseimiento de la referida'cau
sa-, y el oficiar 4 V . S. para que se sirva dar las ó r 
denes oportunas para que se redacten en-el bólet in 
oficial de esa provincia dichos efectos, encargando á 
las justicias de los pueblos que la componen procedan 
á la ocupación de los quesean hallados como también 
á la captura dé las personas en cuyo poder obren, 
remitiendo unds y otras á mi disposición para los 
efectos oportunos, s irviéndose "V. S. darme el ó p o r -
tuno aviso de su recibo y de quedar en egecutarlo."' 

Lo que se inserta en el boletín oficial para que los 
empleados de protección y segundad pública y justicias 
de la provincia procuren su captura y detención de los 
efectos robados.- León 18 de setiembre de i844'=7-P*" 
dro Caibis.=zFederico Rodríguez, Secretario. 

Efectos robados* 
U n a muía de pelo obscuro, c a s t a ñ o , cerrada, su 

alzada siete cuartas menos tres dedos poco mas ó me-
BOC, corros blancos en el tomo de rozaduras y no 
cerquillo blanco en el menudillode la mano izquier
da qu£ denota ser de rozadura; jel aparejo se compo
nía de un costal viejo de estopa que servia de suda
dero, tinos castrülejos usados con un remiendo de 
terliz, una jalma de lana parda y vieja con atarre de 
baqueta nueva; de una saca que hacia de sobrejalma 
de dos raras y media de larga, de cuatro p a ñ o l , ra

yada, de lana coeva, de* piezas de estopa gallega 
como de-cuarenta varas poco m á s a m e n o s , tres pié"-" 
zas de lienzo gallego de treinta varas cada una, otro 
ped^p .de ÍQ_ m i s m o . e i n p e z a d o x o m o . d « quince varas, 
dgs g i e i a s . d » liento Sgntfrgff. sn ip í zadas : ^ue al pre 
sente tendrían diez y ocho varas entre las dos, una 
pieza de terliz del liierzo como de cuarenta taras, 

i seis pañue los de manta de varios colores con floro, 
Ánce fajas encarnadas de doce pj.lmos, un pedazo de 
casiana de mezcla algodón y lana para pantalones 
conio dp doce varas.;. OUQ: pedazo de te! » titulada po 
lonesa de algodón como úwz ó,doce var as, una pieza ' 
de es tameña pagiza de lana de la fábrir:a de Prada- ' 
nos de veinte y siete vara's; o íros pedaz os de estaine-
ña negra, enca'rnádo, morado, rotor d e café y pagi-
zo que se ignora é l n ú m e r o de vara s que conten
d r í a n ; up pedazo de bayeta pagiza d.e la fábrira de 
S i g ü e m a que contenía la muestra, de tres varas de 
largo, cuatro pedazos de medias bayetas de fábrica 
de Frechilla de color blanco, morad o, encarnado y 
verde que no puede asegurar el n ú u icro de varas que 
tendría.,, dos piezas de p,alon de seda, uno encarnado y 
otro, negro de ciento ocho varas caria uno, una por
c ión de seda joyante fábrica de Toledo, que su m a 
yor pesó' l legaría á catorce onzas, de seda medio lus
tre y pastrana un n ú m e r o de maidejas desconocido, 
dejándole solo las empezadas, y a'/gunos pares de cal
cetas de-hilo, UBI costal de estopa nuevo y unas a l 
forjas de karcos usadas-, y en diviero metál ico cua
trocientos, realc:s trescientos en ve l lón y lo demás en 
plata. 

Núm. 43o. 

Juigado de i .a instancia de Murías de Paredes. 

ILa Excma. Junta de Gobierno de la Audiencia 
territorial de Valladolid en providencia de cuatn 
del que r i jé , h¡i acordado el que se provean en pro
piedad,los cual ro oficios de procuradores de este Juz
gado, vacanleis por .JIO tener los que actualmenlr 
los sirven Real nombramiento, según comunicación 
que por el Secretario de la misma D . Lias M a r í a 
Alonso' R o d r i g n é z se me ha dirigido con fecha ocho . 
del propio mes. E n su consecuencia para form,ar los , 
oportunos espeilicntes he mandado anunciar su va-
cante por t é r m i n o de quince clias, con arreglo al ar- , . 
t í c u | o sesenta y dos'del rcglainentp, á fin de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que previene el sesenta y uno del' 
misino; A l efecto y para dari'e toda publicidad se 
serv irá V . S. disponer se inserte esta comunicación 
en el periódico oficial de la provincia. Dios guarde 
i V . S. muchos a ñ o s . M u r í a s de Pa redes y octubre 
(5 de t844.=Jo5é M a r í a Rodríguez; . 

Núm. 43 t. 

C O M A N D A N C I A G E N E P I A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general .efe Castilla la 
Vieja me dice con fecha 9 del corriente' lo que copio. 

1. E l Excmo. Sr. Capitán general de Castilla Ja 
Nuera me ha dirigido exhortó con fciiha 3 o de se-

!/"5 fia 

I! 

i 



•tiembre tfltitno en que l i s r í f n 3 o relación jjue en 
.aquel Juxgndo de .guerra se halla pendiente la.-cansa 
(fqr.ui/ada ron moiivo del menudo cometido en la no-
jthe del 6 de noviembre del año ú l l i m o en que «e 
d i í p j r a r o n varios linos al r^íjlie en que iba t i Excmp, 

^Sr. D . R a m ó n María Narvaez de.<;u,yas íesul las .m. i l -
r ió su Ayudanie D . JOSÉ Barete y, quedó heridp D . 
Salvador Bermudez de Ca.stro, que por sus resql.lps 
se'fiallaba preso D . Miguél Subiza y que habiéndo
se fugado en aquel día de la sala de presos del hos— 
pit-ál general de aquella Corte adonde había sido 
trasladado por enfermo había acordado espedir dicho 
exhorto para su captura y remisión en caso de veri— 
.ficarse á disposición de aquel Juzgado, en su'cumpli-
,in¡entr> .con acuerdo del Sr . Auditor de guerra lie 
¿resuelto oficiar á V . S. romo lo egecuto á fin de que 
^sesirva dar sus órdenes á los Comandantes de armas 
.^e.esa provincia para ,que si ¿se hallase encella ó en 
lo sucesivo se presentase el espresado D . Miguél .Su— 
Liza procedan á su captura, á cuyo efecto bao ano
tadas á cont inuación sus señas,y á su conducción coa 
la seguridad correspondiente á disposición de dicho 
Juzgado de guerra de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva, sin perjuicio de darme para las d e -
inas providencias que en su caso haya lugar en justi
cia. Diqs guarde á V . S. muchos, años . Y-alladolid 
g dfe octubre de i 844~José Manso .= Sr. Coman-
idaifte general de'la provit i t iá d e ' L e ó n . ' * ' 

i Lo que 'trahfcriho á V , S . ' á j í n de que.se sirva 
disponer, se inserte CJI el lohfin (oficial de la provincia 

jpaip .qtfe tenga la pul l íc idad competente; f se servirá 
..í/ar/pe ;avUo de habqritenido efecto. Dios guarde á V. S. 
.rtfunhus anos. •León 16 de octubre de ií>!t¿¡..=Mó(lesto 
de la Torre. ' ' •. ; • •<•• 

1 . ' :••!• *l i .Njim. 43.2. 

¡Minislerie de Hacienda mil itar de la prODincia de León. 

E l Sr. InlendeMe mil itar dé Castilla la Vieja, en 
'oficio f e c h a 8 del presente mes, me comunica lo si/guien* 

« E l Ejtrmo. Sr. Intendente general militar, con 
fjep^a a del i^tlual.me dice'lo s>guiente.=Es del ma
yor ¡n ieré j que V . S. circule á todos los comisarios 
de guerra de la comprensión de ese distrito esta o r 
den, reducida á que se hagan las mas esquisitas io-
dagariones para averiguar si existe en algún pueblo 
de la misma D . Antonio ü a z q u e z factor que fue de 
provisiones de las provincias de Toledo y Mancha 
en 18.37, y 1 838 cuyo sujeto también ha solido t i 
tularse factor principal, comisario de guerra habilita
do.del ejercito del Norte brigada de Castilla la V i e 
ja , y resulta que es deudor á la Admini s trac ión 
militar por un n ú m e r o escesivo de raciones de todas 
especias: Si lograse V . S. hallar su paradero, desde 
luego puede disponer su retención y dar parte, po
niéndo lo á disposición dal Juzgado de la Intendencia 
militar de Castilla la Nueva.• X o que traslado á V . 
para que sin perdida de tiempo proceda á las ave
riguaciones que previene S. £ . pudiendo también 
invitar el celo del Sr. Gefe superior pol í t ico de esa 
provincia, á fin de que se dirija á los respectivos 
a y u n t a t n i e n t o í de los pueblos de la misma con igual 

3o/ 
objft*: del resultado que ofrezcan las espresadas i n 
dagaciones, me dará V . con la posible brevedad el 
mas puntúa! aviso." 

En su cumplimiento, he de merecer á V. .9. se dig
ne dispénsar sus superiores auxilios, d fin de conse
guirse lo que se menciona en la anceceilente comunica~ 

'cion. ü i ó s guante'd V. S. muchos añús. León • 1 7 de 
' bctúltfe de 18 ^ ^ — E l comisario de guerra, Pedro Fer
nandez di Cuevas. •' • 

'[ Comisión especial de venta de bienes ntícionales. 

Anuncio uiimcro 75. 

Por disposición del Sr. Intendente de rentas de es
tá provincia se sacan á remate en las casas consistoria
les del M . I. ayuntamiento constitiicional para el dia 

' a ó de noviembre próximo de i i á 2 de la tarde, y en 
las cabezas de partido donde radican las fincas y en la 
capital del Reino las de mayor, según se espresan. 

Partido de Ponferriida. 
E l dominio directo de un foro por el que J o s é 

R o d r í g u e z vecino de Roclauillo, satisfaría todos los 
años al convento Benitos 'dé S. A n d r é s de Espinarc-
da 88 rs. los que capitalizados á un 66 y 2 tercios 
el millar hacen un capital de 5.866 rs. 22 mrs. 

Partido de Aslorga. 
{ELdominio directo' de. un foro por el que Juan 

iRodriguez.y compaí íeros vecinos de Villares satisfa-
,cían todos los años'al convento de Vega.de Espinarc-
jda 6 fanegas de trigo y 6 fanegas de centeno que 
valoradas 326 rs. las primeras y á rs. las segun
das importan 276 rs. y girados estos á un 66 y a 
tercios el millar hacen u.n capital de ,18.4.00 rs. 

Otro id. por el que Francisco Merino/ vecino de 
Carral satisfacía todos años al mismo monasterio 5 
fanegas de trigo y 5 fanegas de centeno que valora
das al precio que las anteriores' irhpbrtan aS'o rs. y 
capitalizados á un sesenta y seis y 2 tercios el millar 
i5 .333 rs. 10 mrs. ' • ' 

Otro id. por el que Esteban Feliz y compaf í eró i , 
vecinos del mismo pueblo satisfacían todos los años 
:á dicho convento 4- fanegas 9 celemines' de trigo y 
4 fanegas 9 celemines de centeno, .que valoradas al 
mismo precio importan ig5 rs. 17 mrs. y girados á 
un 66 y a tercios el millar hacen un capital de 
i3 .o33 rs. i4 mrs. 

Otro id. por el que José . Natal vecino «Je S. Feliz 
satisfacía lodos años los al mismo monasterio aSo rs. 
que capitalizados á un 66 y a tercios el millar ha.-
cen 16.666 rs. aa mrs. 

M A Y O R C U A N T I A . ' 
E l dominio directo de un foro por el que Ferran

do Alvarez vecino de Villares satisfacía todos los 
años al convento de Vega Espinareda 8 fanegas de 
trigo y 8 fanegas de centeno que valoradas al precio 
que las anteriores importan 368 rs. que capitaliza
dos á un 66 y a tercios el millar, hacen un capital 
de 2/(.533 rs. 10 mrs. 

Otro id. pqr el que Carlos Puente vecino de S. 
Feliz satisfacía todos los años al mismo convento 4̂ 0 

! • : . \ 
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51>8 
rs. que capi ta l i íaáos á nn 66 hacen un capilal de 
38.000 rs. 

Otro id. por el que Roque M a r t í n e z de la misma 
vecindad satisfacían todos ios aííos á dicho convento 
3oo rs. que capitalizados á un 66 y 3 tercios el 
millar hacen 20.000 rs. 

Otro id; por el que Eugenio M a r t í n e z y compañe
ros vecinos de Scison sat is facían al mismo copyen.to 
3o fanegas de trigo y 3o fanegas de cenlenq, que 
-valoradas á 3 G rs. las primeras y 20 las segundas 
importan i . -38« rs. y capitalizados á un 661 y a 
tercios el millar hacen 90.000 rs. 

Otro id. por elque D . Angel Mariinez vecino de 
Vegas del Condado satisfacía todos los años al con
vento Uernardos de Sandobal Soo rs. en-dinero ' 
y cien carros de leña que valorados estos á tres rs. 
cada uno y unidos á aquellos importan 800 rs. que 
capitalizados á un 66 y 3 tercios el millar hacen 

-, 53.333 rs. 8 mrs. 
• Lo nae se anuncia al público para que los que gus-
•Man interesarse en su adquisición concurran á dichos lo
cales día y huras señalado, ieniendo entendido que el 
jiago ha de verificarse según dispone el Real deerelo 
Je 9 de diciembre de 1840 y órden aclaratoria de 
4. de marzo siguiente. León 30 de octubre tic i844-— 

. í i icarclo Mora Varona. 

ANUNCIOS. 

,D . José Benito Ferea, Contador derH'aciénda 
• • pública de esta villa:y partido de PonferraÜa 

• • " y Cómisimado por el Sr. Intendente dé esta 
¡ provincia para lo que aqui se dirá que de ser 

• cierto el' infrascrito escribano del ramo dá f é . 

Cualquiera persona que quiera arren'cfár por 
í é r m i n o de todo el ano que viene de inil o c h o 
cientos cuarenta y cinco los derechos correspon
dientes^ la Hacienda p ú b l i c a de la feria del E s 
pino que deben pagarse, por todos los pueblos, 
y por todos los arbitrios que los devenguen sin 
reconocer privilegio n i eseadon alguna a Jos 
que se baila ya hecho postura en la cantidad de 
veinte y dos mil y cien rs. comparezca a n t e ' m í 
en la oficina de C o n t a d u r í a de este partido eo 
«1 dia veinte y nueve del corriente, bien enten
dido' que de nueve á once de Su m a ñ a n a se a d 
m i t i r á la mejora de diezmo etitero y sobre' esta 
las pujas que se hagan á la l l ana , y d e s d é once 
á dos de 'la tarde el c u a r t e ó y pujas si hubiesen 
sufrido í a mejora del d i e z m ó con tal que se ha
gan arregladas al plan de condiciones formado 
por la C o n t a d u r í a y A d m i n i s t r a c i ó n de provin
cia de que se e n t e r a r á en el acto á los postores. 
Ponferrada octubre veinte de mil ochocientos 
cuarenta y c u a t r o . z r j o & é Benito V e r e a , ~ D e su 

.mandado, Benito P é r e z de T a p i a . 

Cualquiera persona que quiera arrendar por 
t é r m i n o de todo el a ñ o que viene de ochocien
tos cuarenta y cinco los derechos correspohdien-

.tes á la Hacienda pública por rentas provincia
les del pueblo de Vega de Espinareda, á los 
que está hecho postura en la cantidad de cinco 
mil ciento ochenta y seis rs., comparezca ante 
roí en lá Contaduría de este partido y dia vein
te y nueve del corriente, en el supuesto de que 
de nueve á once de su mañana admitiré la me-
jóra ê diezmo entero y sobre este las postaras 
que se hagan á'la llana, y de once á dos dp la 
tardecí cuarto y pujas si hubiesen sufrido la 
niejóra del diezmo, y con tal que todas sean 
arregladas á las condiciones que abraza el plan 
formado por la Contaduría y Administración 
de provincia del que se enterará en el acto 4 
los postores. Ponferrada octubre veinte de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro. — José Benito 
Verea.nDe su mandado: Benito Pérez de T a 
pia. 

: / AÑO CUISTIAIVO' 
DEL PADRE CROISSET. 

Edición de lujo con hermosas láminas: una entrega s¿~ 
manal á 3 f í i i jr mrs. franca de porte, ' ' 

Esta empresa encierra un principio benéfico., socorrer 
á las religiosas, cediéndoles la duodécima parte de sus pro-
auctos. La misma deseosa de proporcionar una edición 
lujosa y económica daVí gratis tres tamos de dominicas; 
y los que se suscriban'ante» del i.0 'de año recibirán tarit» 
bien gratis una magnífica lámina representando el Ar'cari-

.gel S. iyUguél en el, Acto, de lanzar á. í,uzbel i los infiernos: 
Servirá para colocarse en un gran cuadro. . \ . \ , 

Arte de escribir con Ja mano iiquierda, con igual faci
lidad y perfección que''se egecuta con la derecha, por regla* 
y con muestras, compuesto por D. Tomás Varrla director 
¿ e l Coiegio de Humanidades silo en Madrid plaza dé ís 'atól 
II núm.° a, se hallará en dicho punto y en la librería de 
Cuesta calle mayor á 4 rs. Esta obra se hace interesante, no 
solo por su utiJidad sino por hallarse relbrmado ej'sistema 
de escribir para su niayor facilidad tanto en los que escriban 
con la izquierda como para los que le usen con la derecha. 

tos ayantamientos; pueblos ó particulares que quieran 
vender los recibos, bebidamente reqm'silados, que hayíu 
jrrcibúlQidel ejército y milicias provinciales por suiiiinis,troí 
hechos á los mismos desde i .u de octubre de la fecha ¡has
ta .fin de setiembre de 1 845 ; y los que quieran deshaeerse 
de toda clase de créditos contra el Estado y contra socie
dades mercantiles, pueden verse con D. Isidro Llamazares 
•encargado de su negociación , en esla capital. 

Estando autorizado por el-arrendatario pvincipal í ) . 
.JOMÍ V.ál^oma., vecino de Villafranca para la recaudación 
de todos los loros y renta? perpetuas que hayan de. pagarse 
ei) el año de la iVcha., á los conventos .de S. Andrés de Es
pinareda y Carraceilo, puédm los conlriliuyenlcj, (si quie

ren evitar los apremios por'sus adátalos) entregar las.can-
-tidades de granos en ios -puntos donde réspectivamente las 
recibían las comunidades si>pi-i.miilas, e.u todo el mes de la 
fecha, donde habrá personas encargada:» c j i cite tiempo-de 
su recibo, .piidien.do solo entregar los foros á maravedís 
por ser indiferente á los interesados., á dicho Stüor ^Vál"-
gorua de YillalVanca. 

L E O N : I M P R E N T A D E WtÑOH. 


